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///nos Aires, 18 de marzo de 2024.

                        Y VISTOS:

Para dictar sentencia en la causa n  en orden al° 7671 (8581/24), 

delito de hurto, en grado de tentativa, en concurso real con robo reiterado en cuatro

oportunidades, seguida a de nacionalidad argentina,Bruno Ezequiel Kozakovich, 

DNI n° 43861444, nacido 23 de octubre de 2001 en Pontevedra, Provincia de Buenos

Aires, hijo de Bruno Horacio Kozakovich y de Adriana Paula Aguirre, identificado

en la Policía Federal Argentina con el legajo RH 326.743, con último domicilio en

Cramer 2774, barrio La Teja, Merlo, Provincia de Buenos Aires y actualmente

detenido en la Comisaría 7B de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires.

Intervienen en el proceso, como representante del Ministerio Público

Fiscal, el Dr. Marcelo Martínez Burgos y por la defensa, el Defensor Ricardo

Richiello, de la Defensoría Oficial n° 12.

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:

Que, en este proceso, el Ministerio Público Fiscal ha solicitado la

adopción del régimen normativo establecido en el artículo 431 bis del Código

Procesal Penal referido al juicio abreviado.

Según consta en la presentación mencionada, se han reunido el

representante del Ministerio Público Fiscal con el procesado y la defensa.

En dicha oportunidad, Bruno Ezequiel Kozakovich prestó

conformidad sobre la existencia del ilícito, su autoría y participación que se le

adjudica en los requerimientos de elevación a juicio.

En consecuencia, el Ministerio Público Fiscal ha peticionado al

Tribunal que se condene a Bruno Ezequiel Kozakovich a la pena de dos años y diez

meses de prisión cuyo cumplimiento podrá ser dejando en suspenso y costas por ser

autor penalmente responsable del delito de hurto en grado de tentativa, en concurso

real con robo reiterado en cuatro oportunidades, en concurso real entre sí (art. 42, 45,

162 y 164 del Código Penal).

Asimismo solicitó que por ese plazo cumpla con la obligación de

fijar residencia y someterse a la dirección de control que por domicilio corresponda.

Acorde con lo prescripto por el inciso 3ro. Del artículo 431 bis del

Código Procesal Penal de la Nación, el Tribunal ha tomado conocimiento "de visu"

del imputado –vía videoconferencia- oportunidad en la que ratificó la presentación

efectuada.
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Hechos:

Hecho n° 1:

El haber intentado apoderarse en forma ilegítima de una tapa

metálica de color verde, del portón del garaje correspondiente al domicilio ubicado

en el Pasaje Caranday 875 de esta ciudad, propiedad de Luis Horacio Romer.

Hecho n° 2:

El haberse apoderado en forma ilegítima de: a) una tapa metálica del

buzón de cartas perteneciente al domicilio ubicado en el pasaje Caranday 815,

propiedad de María de las Mercedes Amestoy; b) un picaporte de bronce

correspondiente al domicilio ubicado en Oporto 6245 de esta ciudad, propiedad de

Juan Pablo Baiardo; c) una tapa de buzón color bronce correspondiente al domicilio

ubicado en Lascano 6987, propiedad de Irene Leonor Bentoso y, d) un picaporte tipo

manijón correspondiente al domicilio sito en Lascano 6918, propiedad de Yael

Mailen Grella Becchero. En todos estos casos, ejerció fuerza en las cosas para lograr

su apoderamiento.

Los hechos mencionados tuvieron lugar el día 16 de febrero de 2024,

en horas de la mañana. Aquel día, el oficial Primero Minnicelli, alrededor de las 8

horas, recorría la calle Santo Tomé en dirección hacia Gana a bordo de un móvil

policial; al llegar a la intersección con el Pasaje Caranday, sobre dicho pasaje

observó a un hombre que se encontraba de espaldas a la calle, que realizaba

"movimientos extraños" sobre el portón del garaje de un inmueble. Por ello, se

acercó al lugar y éste, al notar la presencia policial, intentó alejarse.

Detuvo, entonces, la marcha de quien luego identificó como Bruno

Ezequiel Kozakovich y observó que portaba en una de sus manos la tapa metálica

correspondiente al domicilio de Pasaje Caranday 875 de esta ciudad y en la otra, una

herramienta de carpintero tipo formón. Por ello, procedió a su detención y al

secuestro de esos elementos y de la mochila que Kozakovich llevaba, la cual

contenía en su interior: la tapa del buzón de cartas del domicilio de pasaje Caranday

815, el picaporte de bronce del inmueble sito en Oporto 6245, la tapa de buzón de

cartas del domicilio de Lascano 6987 y un picaporte tipo manijón, correspondiente al

domicilio de Lascano 6918, los que fueron reconocidos por sus propietarios. En el

caso de Amestoy y Baiardo, el mismo día del hecho. Posteriormente, Bentoso y
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Grella Bechero, tras reconocer a través de fotos los herrajes faltantes en sus

domicilios se presentaron en la comisaría el 20 de febrero pasado, a fin de reclamar

su entrega.

Además, se secuestró un picaporte fijo metálico, cuatro tapas de

buzón, una de color dorado y tres de color plateado, nueve varillas metálicas, una

pinza de fuerza y un cuchillo tipo tramontina con hoja serrucho y mango de madera,

todo lo que se hallaba en el interior de la mochila referida.

Se llega a dicha conclusión luego de valorar conforme la regla de la

sana crítica la prueba reunida durante la instrucción, consistente en la declaración

testimonial del Oficial Rubén Minnicelli, el acta de detención y lectura de derechos

del imputado Kozakovick, el acta de secuestro que consta de tres piezas metalizas

color dorado con inscripción cartas, dos piezas metálicas color plateado con

inscripción cartas, nueve piezas metalizas de pequeñas dimensiones, tres picaportes

fijos metálicos color dorado, una base ciega de cerradura de material metálico de

color verde, una pinza de fuerza, un cuchillo tipo serrucho tipo tramontina de mango

de madera, un del cuchillo con mango negro de unos 9 cm y una hoja de 15 cm; un

formón sin mango y una mochila color negra con la inscripción “AFA” en su frente.

Completan el cuadro probatorio la declaración testimonial de Clara

Torrez y Luis Carreira, el croquis ilustrativo, las fotografías del domicilio ubicado en

el Pasaje Caranday 875 y de los elementos secuestrados, las fotografías de

Kozakovick, la declaración de María Amestoy, de declaración de Juan Pablo

Baiardo, el peritaje de visu de los elementos secuestrados a Kozakovick, el peritaje

de visu del domicilio de la calle Caranday 815 y 875, la declaración de Luis Horacio

Romer, las imágenes de las cámaras de seguridad del domicilio Caranday 875, la

declaración de Yael Grella Becchero, de Irene Bentoso, las fotografías del cartero, de

la chapa que reza cartas y de la puerta correspondiente a la vivienda de la calle

Lascano 6987, propiedad de la damnificada Bentoso y la declaración del oficial Raúl

Martini.

A esta concluyente prueba debo agregar que, al momento de ratificar

el acuerdo de juicio abreviado, el imputado ha reconocido los hechos que se le

atribuyen.

SEGUNDO:
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Que la conducta que se ha tenido por probada en el considerando

anterior y endilgada a  configura el delito de hurto, enBruno Ezequiel Kozacovich

grado de tentativa, en concurso real con robo reiterado en cuatro oportunidades, por

el que deberá responder en calidad de autor (art. 42, 45, 55, 162 y 164 del Código

Penal).

Ningún planteo se ha efectuado respecto de la capacidad de

culpabilidad del encausado, ni surge prueba alguna que la cuestione, por lo que sin

duda resulta penalmente responsable.

TERCERO:

Que a la hora de determinar la sanción que corresponde imponerle al

imputado por el hecho que se ha tenido por probado, es preciso dejar sentado dos

cuestiones que hacen a la naturaleza del procedimiento de juicio abreviado previsto

en el artículo 431 bis del Código Procesal Penal de la Nación. En primer lugar, no

cuenta el Tribunal con facultades legales para rechazar el acuerdo al que han

arribado las partes sólo por el análisis de la pena pactada. En segundo lugar,

precisamente por el carácter transaccional del pacto entre el acusador y el acusado,

tampoco puede el poder jurisdiccional imponer una pena que supere la acordada por

él.

De lo dicho concluyo entonces que la exigencia de justificar la

graduación de la pena de acuerdo a los parámetros previstos en el artículo 40 y 41

del Código Penal, en el marco de una sentencia motivada por un procedimiento

abreviado, sólo encuentra sentido en los casos en que el Tribunal opine que la pena

convenida por las partes resulta elevada, quedando como control remanente, para el

resto de ellos, que la sanción sea acorde con la escala punitiva prevista para el delito

de que se trate, es decir, que no sea contraria a la ley.

Por todo ello y teniendo en cuenta los fines de la pena que debe

seguir según nuestro sistema legal, entiendo adecuado fijar a Bruno Ezequiel

Kozakovich la pena de dos años y diez meses de prisión, cuyo cumplimiento será

, y costas por los hechos que se le atribuyen, en atención a lasdejado en suspenso

condiciones personales del encausado, el comportamiento del imputado durante el

presente proceso penal y la carencia de antecedentes condenatorios en su contra

(artículo 26 de Código Penal).
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Por otro lado, conforme fuera acordado por las partes, se impondrá

al imputado que, durante ese plazo, se le imponga las obligaciones de: fijar

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de Control que por su domicilio

corresponda (artículo 27 bis, inc 1°, del Código Penal).

En consecuencia, se dispondrá la inmediata libertad de Bruno

 la que deberá hacerse efectiva en el día de la fecha, desde laEzequiel Kozakovich,

Comisaría Vecinal 7B de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, siempre que no

registre orden restrictiva de libertad emanada de autoridad competente que lo impida,

y previo a labrar el acta correspondiente.

CUARTO

Que se encuentran reservados en la Comisaría 10B de la Policía de

la Ciudad de Buenos Aires, tres piezas metálicas color dorado con la inscripción

“cartas”, dos piezas metálicas color plateado con la inscripción “cartas”, nueve

piezas metálicas de pequeñas dimensiones, tres picaportes fijos metálicos color

dorado, una base ciega de cerradura de material metálico de color verde, una pinza

de fuerza, un cuchillo tipo serrucho tipo Tramontina de mango de madera y una

mochila color negra con la inscripción “AFA”, que le fueran secuestradas al

imputado al momento de su detención.

Corresponde devolver, en el mismo carácter que lo detentaban, una

pieza metálica color dorado con la inscripción “cartas” a María de las Mercedes

Amestoy, un picaporte color de bronce a Juan Pablo Baiardo, una tapa metálica de

color bronce a Irene Leonor Bentoso, un picaporte metálico a Yael Mailén Grella

Becchero y la base ciega de cerradura de material metálico de color verde a Luis

Horacio Romer.

Por otro lado, toda vez que no se ha identificado a quiénes

pertenecen el resto de los elementos, corresponde decomisar y destruir la restante

pieza metálica color dorado con la inscripción “cartas”, las dos piezas metálicas

color plateado con la inscripción “cartas”, las nueve piezas metálicas de pequeñas

dimensiones y el picaporte fijos metálicos color dorado.

Por último, corresponde decomisar y destruir la pinza de fuerza, el

cuchillo tipo serrucho “Tramontina” de mango de madera y la mochila color negra

con la inscripción “AFA” (art. 23 del Código Penal y 238 del Código Procesal Penal

de la Nación).

QUINTO
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Que teniendo en cuenta la naturaleza condenatoria del presente

resolutorio, habré de imponer al encartado el pago de las costas del proceso (artículo

531 del Código Procesal Penal de la Nación).

SEXTO

Que, de acuerdo a lo resuelto en los considerandos que anteceden,

corresponde disponer la notificación de las víctimas en los términos de la Ley 27.372.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en los artículos

25 inciso 4° - según redacción ley 27.308-, 398, 399, 400, 403, 431 bis, 530, 531 y

533 del ritual, :RESUELVO

I. CONDENAR a BRUNO EZEQUIEL KOZAKOVICH  de las,

demás condiciones personales obrantes en el encabezamiento, A LA PENA DE

DOS AÑOS Y DIEZ MESES DE PRISIÓN, cuyo cumplimiento se deja en

suspenso, por ser autor del delito de hurto, en grado de tentativa, en concurso real

con robo reiterado en cuatro oportunidades, con costas (arts. 26, 29, inc. 3°, 42, 44,

45, 55, 162 y 164 del Código Penal de la Nación del Código Penal, y artículos 431

bis y 530 del Código Procesal Penal de la Nación).

II. IMPONER a BRUNO EZEQUIEL KOZAKOVICH que por

el  cumpla con la obligación de fijar residencia y someterse alMISMO TÉRMINO

cuidado de la Dirección de Control que por su domicilio corresponda (artículo 27 bis

del Código Penal de la Nación).

III. DISPONER LA INMEDIATA LIBERTAD DE BRUNO

EZEQUIEL KOZAKOVICH, la que deberá hacerse efectiva en el día de la fecha,

desde la Comisaría 7B de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, siempre que no

registre orden restrictiva de libertad emanada de autoridad competente que lo impida,

y previo a labrar el acta correspondiente.

IV. DEVOLVER, en el mismo carácter que lo detentaban, una

pieza metálica color dorado con la inscripción “cartas” a María de las Mercedes

Amestoy, un picaporte color de bronce a Juan Pablo Baiardo, una tapa metálica de

color bronce a Irene Leonor Bentoso, un picaporte metálico a Yael Mailén Grella

Becchero y la base ciega de cerradura de material metálico de color verde a Luis

Horacio Romer; y  la restante pieza metálica colorDECOMISAR Y DESTRUIR

dorado con la inscripción “cartas”, las dos piezas metálicas color plateado con la

inscripción “cartas”, las nueve piezas metálicas de pequeñas dimensiones, el
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picaporte fijos metálicos color dorado, la pinza de fuerza, el cuchillo tipo serrucho

“Tramontina” de mango de madera y la mochila color negra con la inscripción

“AFA” (art. 23 del Código Penal y 238 del Código Procesal Penal de la Nación).

Notifíquese a las partes, a las víctimas, en los términos de la Ley

27.372, hágase saber lo resuelto al Juzgado en lo Correccional n° 1 del Departamento

Judicial de Morón  y publíquese en los términos de la Acordada 15/13 de la C.S.J.N.

Una vez firme, comuníquese a quienes corresponda, intímese al

condenado al pago de la tasa de justicia, acumúlense los incidentes al principal

corrigiéndose su foliatura para que sea correlativa y archívese.
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